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MB-17 /2023~RNPNi "OPTIMIZACIÓN TECNOLÓGICA: MODERNIIZACIÓN 'V 
Nombre de ~a orerta FORTALECIM ENTO INST lUCIONAL A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS y 

SOFTWARE ES·!:NCfALEsr• 

Producto 
EQUIPO INFORMÁTIC01 HARDWARE LICENCIA DE SOFWARE,. COMPONENTES 
INFOMÁIICOS 

lncSHtución REGISfRO NAC·IONAil DE LAS PE'liSONAS NATURALES 

Pieclo SEGUN ANEXO 

CanHdad Según ANEXO N~ l . 

Fondos fONDO GENERAL RiECURSOS PROPIOS 

1. Bolsa de Productos de El Salvador. Soctedad Anónimo de Capital Variable Bolsa 
de Productos y Servicios que en lo sucesivo se denomlnar6 La Bolsa o BOLPROS. 

Términos 2. G-erencia de SeNicios lnstítuciona1es que en lo sucesívo se denominará GSl. 

3. REGIS,TRO NACSONAl DE LAS PERSONAS NA.JURAlES. que en Jo sucesivo se 
denomlnaró RNPN o El Registro. 

1, La negociación se reallztm:1 hasta con dos decimales con IVA Incluido. conforme 
a los Especificaciones Técnica:s y Condicíones Generales de la presente Oferta de 
Compra, de la sigu]ente manera: 

• De forma total 

•· lote 1 comp]eto ya conformado, 

• item completo y /o ote comp 'eto (ílems del 5 al 1~ 9), 

Con dioiones de ta 2. Podrán participar en la presen1e negociación las personas natura les o jurídicos, 

negociaolón que se encuentren inscritos en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES) 
y que no se encuentren Incapacitadas para ofertar y contratar. impedidos para 
ofertar y /o inhabil1tados paro partjcipar y contratar con lo Administración Pública. 

3. Un día hábil antes de la nagodación. se deberá entregar a ia Botso. uno 
Declaración Jurada ante notarlo en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorlos con uno. varios o todos los demó_s ofertontes que porticlpon 
en el presente proceso. y que consfiruyan violación a l litera l e) del orfículo 
veinticinco de la Ley de Competencía según el modelo de declaración Jurada 
establec[do en el mecanismo bursátil ANEXO Nº 4 .. 

Especificaciones Según ANEXO W 1,. 
Técnicas El se.victo debe cumpli r con los especificociones técnicos solicltadas 

Subsanadones de 
Dwante el proceso de evaluación. el evaluador de ta oferta solicltoró o través de_lo, 

eno,es u omision e,s - -----
en la ofena 

Bolsa, p:revenciones si los hubieren de conformidad o lo siguiente: 
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Origen 

Fecha, volumen, 
horario. y lugar de 
entrega 

Documentación 
requerida para toda 
entrega 

• Errores u omisiones de olgUno documentación técnico o que no hoyo sldo 
Incluido en lo Oferto Técnico. 

• Así como también podrá hocer consultas ol Proveedor con el objeto de ocloror 
dudos sobre los especificaciones técnicos u otros aspectos de lo ofertado, 
siempre que se encuentren considerados como situaciones subsanables y que 
no modifiquen el contenido de lo Oferto de Compro. 

Se le otorgará al proveedor un plazo Improrrogable y perentorio como máximo de 
hasta DOS (2) días hábiles, contados o partir del dio siguiente de la notificación, para 
que conteste por escrito la prevención. aclare lo solicitado. remita los documentos 
requeñdos, corrija el error o cumpla con la omisión detectada. Si dentro del plazo 
otorgado na subsanare la prevención o la respuesta, o no aclara lo solicitado en la 
Evaluación Técnico. se evaluará con la información disponible al momento. 

Indiferente. 

1. PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 
El plazo de entrega para cada ítem según detalle ANEXO N" 1 

2. LUGAR DE ENTREGA: 
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones ubicadas en Alameda 
Manuel Enrique Arauja, Kilometro cuatro y medio carretero a Santa Tecla, Colonia 
Roma Pasaje Carbonen, San Salvador, Edificio 2 segunda planto. 

3. FORMA DE ENTREGA 
lo formo de entrego paro cada ítem según detalle ANEXO Nº 1 

Nota: Los horarios poro la instalación ñsico de equipos se hará previa coordinación con 
el encargado de seguimiento del contrato y el proveedor 

Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original y uno 
fotocopio, lo cual deberá ser firmado en la recepción del suministro siempre y cuando 
se reciban a satisfacción: 

a) Copla de Contrato {y sus anexos) emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V. 
b) Copia de Orden de entrega emitida por BOLPROS. S.A. DE c.v .. que deberá 

presentarse en la última entrega para firma y sello del Encargado de 
Seguimiento de contrato. debiendo ser presentada posteriormente a La Bolsa 
para su liquidación. 

una vez entregados y recibidos o satisfacción del comprador el servicio y los 
documentos detallados anteriormente. el Encargado de Seguimiento de Contrato 
procederá a emitir el Acto de Recepción. siempre y cuando estos hayan sido 
brindados o satisfacción y de conformidad al detalle técnico contenido en el Anexo 
1 del presente documento. 

El Encargado de Seguimiento de Contrato deberá remitir copio del Acto de 
Recepción a la UCP. poro el respectivo expediente, 

2 
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Garantías 

Penoliz-0ción 
e-conómtca y 
ejecución coactiva. 

Los proveedores deberán de presentar ra sigulente Garantía: 

1. Mantenimiento de Oferta puede ser desde un 2% más VA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato. el proveedor que resulte ganador deberó presentar lo 
siguiente: 

2. Garantía de F el Cump imiento, de Contrato 10% mús IVA de valor contralado, 

Esta garantía deberó tener vigeincta de hasta 30 días posteriores a la vigencia del 
contrato. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferto y Fiel Cumplimiento de Contrato, se 
deberán emltír a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de 
Copitot Variable, que puede abreviarse BOLPROS, S.A. DE C.V. Bolsa de Productos y 

SeNlc!os, y serón devueltos una vez se cumplo con términos del contrato y conforme 
a la normativa de la Bolsa, 

3. Gamn[a da Buen Servicio 

El Proveedor deberó rendtr o satisfacción del Regrstro Nacional de las Personas 
Naturales, una gmantia de buen servicio (apHca para NUEVE (9) LICENCIAS VMWARE 
VSPHERE STANDARD VERSION 7, ítem 15 Correlativo BOLPROS, f em 4 Correlativo RNPN 
del rote 4). equivalente a un D EZ POR CIENTO (10%) del monto flnol del contrato y 
deberá estor vigente por el periodo de 3 años, contados o partir de la fecho de 
recepción del seNicio. la cual deberó presentarse dentro de los DIEZ (10) días ábites 
p.osterlores a la firma del Acta de Recepción definitiva, El Proveedor deberá entreg□f 

fislcamente el documento original en 1 □ UCP, quien se encargará de efectuar los 
trámites para su custodia. 

La Garan.tfa de Buen Ser:vtcio podrá hacerse efectivo. en coso que el Proveedor rehúse 
a reoll2or las correcciones o soJucionor problemas provenientes del servicio. 

El tiempo de la garanUc para os equipos deberá de ser de 3 anos. iniciando desde la 
conlrotaci6n def servicio. 

los garantías podrán constttuirse a través de fianzas emltídas por afianzadoras, 
megumdoras o bancos autorizadas por l,a Supelintendencia del Sistema Financiero. o 
cheques certificados o cheque de cojo, librodo contra un Banco regulado por la Ley 
de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. los cuales 
deberán ser depositados a lo cuenta a nombre de Bolsa de Productos d.e El Salvador. 
Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301 -13795 del Banco Cusca11án 

PENAUZACIÓN POR ENTREGA EXlEMPORÁNEA 

En el caso que el proveedor entregue el servicio requerido füero del plazo esfoblecido 
en el Connoto y sus Anexos. el Cliente Comprador oplfcará una periallzac¡ón del CERO 
PUNTO DIEZ POR CIENTO (0.10%) s.obre el morito de lo entregado con atraso, por cada 
día de extemporaneidad, 



Anexo de Contrato No. 30827, Oferta de Compra No. 343, 01/12/2023 

Documentación 
para tramitar cobro 
y Fecha de pago 
de anticipos y 

productos. 

El plazo para poder entregar con extemporoneidod aplicando lo penalización antes 
Indicado, no podrá exceder o quince (15) días calendario posterior o lo fecho origino! 
de entrega según contrato. 

En todo caso. lo penalización mínimo o imponer relacionado con lo entrega del 
suministro será el equivalente o un salario mínimo del sector comercio. 

Penolizoclón que deberá ser calculado por lo Institución y notificado directamente al 
proveedor. el cual este cancelará directamente en el Ministerio de Haciendo o 
nombre de lo Dirección General de Tesorería según sea el caso, dentro de 5 días 
calendario. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS NO ENTREGADOS. 

En coso que el suministro según ítem por lote relacionados o lo "OPTIMIZACIÓN 
TECNOLÓGICA: MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA 
ADQUISICIÓN DE RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIALES" no seo recibido a entero 
satisfacción del RNPN, vencido el plazo de entrega estipulada en lo presente oferto de 
compro, el RNPN deberá solicitar o la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del 
contrato por lo no ejecutado, de conformidad a los Arts. 79 y siguientes del Instructivo 
de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador. S.A. DE C.V.; 
dicha solicitud deberá ser dirigido al Gerente General de BOLPROS. S.A. DE C.V .. y 
deberá contener la Información relativa al número de contrato. cantidades 
lncumplldo5, monto equivalente ol Incumplimiento, y todo aquello Información que 
permita establecer. Identificar y cuantificar el Incumplimiento. 

Los cinco (5) días hábiles poro solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente o 
o partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo dispuesto 
en los Arls. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y liquidaciones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador. S.A. de C.V. 

FACTURACION DIRECTA. 

El pago será efectuado por lo Tesorería por medio de cheque, transferencia o 
deposito. según convenga al RNPN y éste será efectuado en un plazo de sesenta (60) 
días calendario. que serón contados o partir de lo fecho de entrega del Quedan y la 
documentación de respaldo en la Tesorería del RNPN. En caso de ser una MYPES, el 
p lazo de pago será de treinta (30) días calendario. después de retirado el Quedan. 
paro lo cual deberá presentar el respectivo comprobante que lo acredita en esa 
clasificación. 

1. FORMA DE PAGO: un solo pago 

2. INSTRUCCIONES PARA El OFERENTE CONTRATADO: 
El procedimiento de pago se realizará de la siguiente manero: 

FACTURACIÓN ORDINARIA: 

4 
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En el caso que el proveedor emito factura ordínorra, deberé presentarla en la Unldad 
de Tesorería del RNPN. ubicada en la tercera planta del Edificio Carbonen l. Alameda 
Manuel Enrique Aroujo, kilómetro 4 ½ carretero o Santa Tecfa, colonia Roma, posoJe 
CarbonelJ, San Salvador, para la emisión del respecfivo quedan. 

Es Importante mencionar. que la factura deberá presentarse conjuntamente con el 
acta de recepción total, donde se llaga constar que el servlcio o sumínjstro ha sido 
recibido a entero satisfacción. debidamente firmada y sellado por el proveedor y 
ñrmada por el Encargado de Seguimiento del Contrato. 

Cabe mencionar, que e, proveedor deberá remitir en físico copia o lo UCP y ol 
Encargado de Seguimiento del Contrato el trómlte de pogo anteriormente citado. 

FACTURACJÓN ELECTRÓ-NclCA: 
En el caso que el proveedor emita factura e!ectrónica. deberá enviar ésta a la Unidad 
de Tesorería al .sigulente correo electrónico fac:tura.elect1ooica@mpn.ggbJsy con copia 
al correo del Encargado de seguimf·ento del Contrato y a la UCP al correo 
1eonardo,perez@mpn.gob.sv y davjd,arias@rnpn.gob.sv, la cual deberá enviarse 
conjuntamente con el acto de recepción total. donde se haga constar que el servicio 
o suministro ha sido recibido a entera sat[sfacclón, debidamente firmada y sellada por 
e1 proveedor y firmada por el Encargado de Seguimiento del Contrato. ambos 
documentos en forma-to PDF. 

Cuando el proveedor envíe los correos electrónicos. deberói tden1ificor en el asunto 
con el número y nombre del proceso y et nombre del archivo deberá idenfüicarlo con 
el número del contrato u orden cte compro y el nombre del proveedor. 

Tonto en !a facturación ord1noria como electrónico, en coda factura debe venir 
descontado el UNO POR ClENTO (1%) en concepta Anticipo a la retención del 
jmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, según 
aplique. 

De los pagos al Proveedor se efectuarán las retenciones establecidas en estos 
documentos contractuales y de acuerdo o lo legíslaclón vigente de1 país. La forma de 
pa.g,o será crédito y no contra entrega del refe,rido servido. 

Todos las ofertas deberón elaborarse considerando el método de pago qua la 
institución contratante estoblezco este puede ser de crédito 30 a 60 días car.endario 
según aplique. (artfcu!o 32 de !a Ley de Fomento, Protección y Desmrollo para la Micro 
y Pequeña Empresa). 

3. PAGO ElfCTRÓNICO 
Es necesario que el proveedor presente o lo lnstítuclón contratante cua lquiero de los 
slg ulentes alternativas: 
• Cuento boncoria con el que ra institución contratante. realice lo mayoría de sus 
operaciones flnanclera-s. 
• Cuento bancaria de cualquier banco que la Institución establezco como opción. 
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Otras Condiciones: 

Vigencia del 
Contrato 

Prórrogas y 
adendas al contrato 

4. PAGO CON CHEQUE 
• Cualquier Instrucción de pago a cuenta de otros boncos que no sean el banco 
Indicado por la institución contratante. 
• Cualquier proveedor que opte por esto vía de forma voluntaria. 

DECLARACIÓN JURADA CUENTA BANCARIA ANEXO N° 7 

l) El Encargado de Seguimiento de Contrato será el responsable de verificar la 
buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales. que se 
cumplan con todos los especificaciones técnicos y cláusulas del contrato. 
debiendo Informar por escrito cualquier incumplimiento del proveedor o lo 
Unidad de Compras Públlcos del RNPN, poro que se notifique o la GSI. y éste o 
BOLPROS. S.A DE C.V sobre los incumplimientos respectivos. 

2) lo Institución Compradora no Incluirá y/o firmará clausulo o convenio arbitral 
como mecanismo de resolución de controversias. En el coso de existir 
controversias, estos serón resueltos o través de los tribunales mercantiles 
correspondientes. según Art.6 de la Ley de Bolsos de Productos y SeNicios. 

3) Al siguiente día hábil del cierre de la negociación, el Puesto de bolso vendedor 
deberá presentar a BOLPROS, S.A. DE C.V., en la GSI los precios de cierre 
conforme al ANEXO 6. Coso contrario lo Institución se reseNo el derecho de 
considerar únicamente los dos primeros decimales, o cuando proceda, 
aproximará el segundo decimal 01 número Inmediato superior siempre que el 
tercer decimal seo igual o mayor que cinco. 

Esta oferto uno vez publicado por BOLPROS. no será retirada por lo institución, salvo 
que esto no hayo sido negociado. por no llegar acuerdo en el precio por los 
participantes. lo cual se dispondrá conforme o lo establecido en el artículo treinta y 
dos del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

A partir del cierre del contrato hasta el 31 de enero de 2025. 

Adendas 

se podrán solicitar odendos de conformidad a lo establecido en los Artículos 82. 83 del 
Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS. S.A DE C. V. 

Prórrogas 

Los solicitudes de modificación o los plazos de entrega por rozones de coso fortuito o 
fuerzo mayor; deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor al Puesto de Bolso 
Vendedor con máximo de seís (6) días hábiles de anticipación a lo fecha pactada en 
el contrato, adjuntando los justificaciones y comprobaciones correspondientes y serán 
aprobadas en los casos que el comprador, no se vea afectado en su operatividad. 
Según Art. 86 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS, S.A. de C.V. 

6 
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toda solicitud de modlfk:ación al plazo de entrega debe Ir respaldada con la debtdo 
justiflcoción, 

ANEXO Nº l 

ESPEClflCACIONES TÉCNl'CAS Y CONDICIONES GENERALES 

UNIDAD 
iTEM ñ'EM CANTl'DAD IDE UCENCIAS 

BOLPOS R'NPN MED~DA 
13 2 6 Paquete de seis (6) llcencros Red Hat Enterprise 

UNIDAD Linux for Virtual Datacenters 

1.. ESPECIFICAClONES TÉCNICAS V CONDtCIONES GENERALES 

LOTE 4: !LICENCIAMIENTO 

Et lote 4 compren.de licenciamientos de sottwore· necesario paro la buena operación de los procesos del RNPN. y 
comprende ros items slgulallfes: 

Correlaftvo BOLPIIDS ltem 13, Correlolwo RNPN tem 2: 
Sals {6) Uoenctos Red Hot Enterpñse Linux tor Vutuol Dortacenten, Standord 

Codo uno de estos íterns puede ser ofertado por separado. a ccmti11u□clón el detalle y nsquerimlerrto técnico de coda LlllO 
de los ítems de este !o:te 

Correlativo BOLPROS ltEM 13 

Corlíelofivo RNPN ITEM 2 
SEIS (6), UCENCIAS REO HAT ENTERPIUS'E LINUX FOR ViRTUAL DATACENtERS 

UCENCIAS IR.ED1 HA T ENTERPRISE LINUX FOR VIRIUAL DATACOOHS 

CANTIDAD:6 NO 
iTIE:M ITEM CUMPLE CUMP ~ 

BOLPROS RNiPN D.ESC~PCfON 

El provaedor deberá supijr la ~uscrlpcloo prna 1 año de SEIS (6) Red Hol 
13 2 Erlterplisa Linux (or Vlrtual Dotaoenters. stondo d. 

El proveedor deberó ser Partner de Red Hct co11 nivel de ~rship Premler 
Business Portner o supelior. 

El proveedor deberó cantar con al menos dos especialistas que cuen1en ron 
la siguiente espeoafü•.odón: 
Red Mct Dellvery Spaciolrst- Contoirier Pralforn1 Deploymem. 
Para elto deberá presentar Certíficad!os que comprueben dicha 
especfallmclon poro codo uno de los especk:lllstos. 

El proves-dor clebera contar con ol menos un especio o con lo :sigutente 
cerHficaclón: 
Red Hol Certifled System Admlnlstrator (RHCS/1.) 
Pora ello deberó pre..~nt0f C$r!ificodos que cornprl.leban dieha 
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especiolizoción poro codo l,J<lO de los espedolisfos, 

El proveedor deberó presento, a menos dos referendos de ITonsoeciones en 
sector públieo en los últtmos 18 meres. 

El proveedor deberá entrego, un documento de suscripción en el que se 
detonen los !lllos de bose de conoclmento en líneo poro todos los productos. 
con sus respectivos credencldes de acceso si fueran necesarios. 

El nivel de soporte ofertOdo deberá cumpf• con los siguientes corocterísticos: 

• Soporte por un oño !01moto 8x5 
• Consolo de gestión de suscripciones 

• Conaes de atención: web y telefónlco 
• SLA de I horo pO<o lo otención Inicial en caso de cosos urgentes y 

hosfc, 4 hOros en cosos de severidad 2 ho1os 

Plozo de entrego: B proveedot deberó realizar lo entrego o mós o mós tordor 
el 20 diciembre de ?.023. 

Plozo del conlToto: Un año 

8 
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ANEXO N d 7 

DECLARACIÓN JURADA PARA CUEN ,A BANCARIA 

lllll1~E<il$T~ NMJOI-IAL 

" POLÍTl CA li'AiM El PAGO DE OBLIGACIONES R,EVISIÓN Nro.: 01 

INSntU CIONA lES A SER:VI DORES PÚB llCOS V PiOVEED ORES FE: 02.06.2015 IJU]tJE W tEi~~HJ,.JUtJ,Ln 
Y CONTRA 11ST AS" FUR: 

DECLARAN'liE 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

NOMBRES Y APEWDOS O WON N.1.T. Ne. OUI o Ho. TELEfON:O 
SOCIAL PASAPORIE 

DIR,ECCION CIUDAD CORREO EtECTRON[CO 

REfiES'ENTANJE l.!EGAL o A,PODEIMDO N.I.T. CORREO 

1 

No. T•ELEFONO 
(Sóto Pef$0:n~s JuridlCQS) Ef.:ECJRON ICO 

Por este medio declaro bajo juramento que la cuento que detallo o continuación, seró utfümda por ta Tesoreria 
Institucional del Registro □donal de las Personas Naturales para depo.sito.rme en concepto de pc,go cua,qufer 
tipo de obligación Jagormente exigible. según lo astoblecido en el Decreto Ejecutivo No. 1, da fecho 7 de Enero 
de 2015, pubUcacto en el Díario Oticlaf Numero 4. Tomo 406, det 8 de Enero de 2Dló y Art. 5 de la Politlca 
rnstltucional del RNPN paro el pago de las Obligaciones a sus Servido es Públicos como o Proveedores y 
Cont,atlst□s. 

La cuenta a declaro res la slg uie nte: 

NOMBRE DE lA CUENJA No. DE LA CUENTA TIPO Di CUEN:¡¡A; NOMBRE DE LA 
CJA INST1UCIOH 

flNANCIERA 

DECLARO BAJO JURAME.N'l'O QUE: 

Los datos proporclonodos en esta documento son verdaderos y que cor,ozco los Noílnos rego1es y 
Admfnlstrotivos que re-g1,1lon esto declaración Jurada; y que en coso da octuor como Representante Legal 
declaro que el Poder con e1 que octúo es suficlente pora mumlr todas los responsab!lidodes. 

Son Sa[vador, a los. ______ días d el mes de ______ de dos mil_. 

FIRM ._ _____ _ 

NOMBRE. ________ _ SELLO 



Anexo de Co,ntrato No. 30827, Of,erta de Compra No. 343, 01/12/2023 

F0Rl\.1ULARIO DE PRECIOS CO IV A 

ANEXO N~ 6 

Ccmlralo 30827 Número Oferto: 343/2023 

Oíella: 
MB,-1 7 /2023-RNPN "OPTIMIZACIÓN IECNOLÓGJ:CA: MODERNIZ.A!CIÓN Y FORTALECIMIENTO INS'l'liUCIONAL A lRAVÉS DE LA 

ADQUJSICIÓN DE REOURsOS Y SOAWA!RE ESENCIALES'' 

ÍTI:M 
ÍlEM RNPN DESORIPCION 

lfNIOAIDDE 
CANTIDAD B0LPROS MEDIDA 

13 2 
Paquete de Seis (6) llcBncicli Red Hot En,terprfse 

UNIDAD (} 
Unu:,c tor VttLtOI Datacenlers 

Agente etc 1:101sa Crede¡¡c1a1 o.·/') 

BOLPRO , S.A. tleC.V. (GSn 

Rt.:prcse11Lanli,; del Estado 

TOTAl CONTRATO 

Age111e cle Bol a Crudcn.c1a.l No.{12 ,,---­

s ,nvrccos BUkSATIUS SALVAl)ORf.. - OS.S./\., DEC.V, 

Puesto de Bolsa Vendedor 

Precio l.lriilcrliio Monlo l oldl 

s 

C/IVA cnvA 

1.880.00 $ 11.280,00 

~ 11 ,280.00 

Director de Córro 

BOLPROS, . .. A. de C.V. 

10 


